
PATENTE '
DE .X

MODELO DE UTILIDAD 
por 20 años."..

a favor de Don Alberto CASTELLOT FERNANDEZ y Don Ramón SALA ROCA 
de nacionalidad española
residentes en Barcelona, calle Madrazo,.95, 42,28 y Madrazo, 95, 
32,28, respectivamente 
por: - . 3

"JUEGO MAGNETICO".
MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Modelo de Utilidad tiene por ob- P 
jeto garantizar a sus concesionarios la propiedad y el derecho a 
la explotación exclusiva de un juego magnético, que ofrece varias g 
carcateristicas interesantes, tanto por lo que afecta a su forma 

5. de actuación como por lo que atañe a las múltiples variantes que 
permite, amén de su facilidad de fabricación y bajo coste.

Consta el juego magnético en cuestión de una platafor­
ma sobre la que se levantan dos soportes o pies derechos, los ; 
cuales, en su extremo superior, presentan un final puntiagudo,

0. sobre el que se apoyan giratoriamente dós cabezuelas locas a las 1. 
que van unidos unos brazos conformados para su equilibrio estable,-



5.

10.

20 .

25

30.

ios que uno posee un imán permanente extremo, mientms que el 
oúro va dotado de un contrapeso.. V

Los citados imanes (en forma de pastilla o similar) no 
pueden llegar nunca a tocarse debido a que la distancia entre los 
upoyos fijos es superior a la suma de la longitud de los dos bra­
cos portadores de tales imanes.

Para la mejor comprensióá de la presente memoria des­
criptiva, se acompaña un dibujo en el que, tan sólo a titulo de 
ejemplo y no limitativo, se representa un caso práctico de ejecu­
ción de un juego magnético según las características de la demanda.

En dicho dibujo:
La Fig. 1 es una vista en alzado del juego con sus imanes 

utejados el uno del otro. '=-*
La Fig. 2 equivale a la anterior, pero en la fase de de­

tención por efecto de la atracción mutua de los imanes.
La Fig. 3 corresponde a una vista en planta del propio

.luego.
La Fig. 4 es un detalle en sección de una de las cabe­

zuelas giratorias.
El juego magnético de la demanda está formado por una 

plataforma (l), de cualquier material y forma, sobre la que van 
fijados dos pilares (2), de los que se elevan unos pies derechos 
(3), dotados de sendas puntas extremas (4) (fig. 4), n.ue se intro­
ducen en una oquedad cónica (5) practicada en una cabezuela (6), 
de la que arrancan los brazos (7) y (8), el primero unido a un 
imán permanente (9) y el segundo, a un contrapeso (10), ambos si­
tuados en los extremos y equilibrados para que el conjunto, apoya­
do sobre aquella punta (4), o sea con un roce mínimo, pueda girar 
libremente en todos sentidos.

La distancia entre los dos apoyos (3) es mayor que la
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suiaa de las longitudes, de los dos brazos (7) que sostienen a 
los inanes (9), de manera que éstos nunca llegan a tocarse, 
aunque sí a inmovilizarse, debido al campo magnético, cuando 
vienen a coincidir o enfrentarse (Fig. 2).

5. Para la actuación de este juego, se impulssnen cual­
quier dirección los dos componentes giratorios, que se moverán 
regularmente mientras sus imanes (9) se desplacen alejados, 
basta el momento en que tendrá-lugar lá aludida aproximación, en 
cuyo instante, después de una serie de oscilaciones muy curió­

le. sas, se producirá el paro.
Los imanes (9) pueden presentar cualquier figura (por 

ejemplo dos caras, una masculina''y otra femenina), y su enfren­
tamiento puede corresponder o simular un beso, lo oque resulta 
muy gracioso.

15. Serán independientes del objeto que motiva este Mode­
lo de Utilidad los materiales, formas y dimensiones de los com­
ponentes del juego magnético descrito, siempre que las varia­
ciones que se introduzcan no afecten a su esencialidad.

N O T A .
20. R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica como objeto de la presente Patente de 
Modelo de Utilidad:

IB.-Juego magnético, que se caracteriza esencialmente 
ñor estar compuesto por una plataforma.sobre la que se levantan 

¿5. dos pies derechos con una punta extrema, la. cual penetra en una 
cavidad cónica practicada en una cabezuela a la que van unidos 
dos brazos, portador uno de ellos de un imán permanente de con­
formación variable y dotado el otro de un contrapeso, asimismo 
extremo, destinado a mantener el conjunto giratorio y con un 

30. roce mínimo en equilibrio estable sobre su respectivo apoyo, sien



la distancia entre los referidos apoyos superior a la suma 
O-e las longitudes de los brazos poseedores de los imanes para 
que éstos no puedan nunca tocarse, aunque sí quedar detenidos 
por el campo magnético o de atracción cuando, después de dar un 
cierto número de vueltas, se enfrentan o aproximan lo suficien­
te para aquella inmovilización.

2§.-JUEGO MAGNETICO.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con la esencialidad propia de la misma.
Consta la presente Memoria descriptiva de cuatro pági­

nas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acompañada 
de una hoja de dibujos aclarativo?.

Madrid, 3 0 Octubre 1971 
P. A.

E. ESCtUG
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